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1. Disposiciones generales

PArlAmeNtO de ANdAlucíA

CorreCCión de error en el artículo único de la reforma del reglamento del Parlamento de 
Andalucía (BoJA núm. 241, de 11.12.2014).

SeCreTArÍA GenerAL DeL PArLAMenTo De AnDALUCÍA

Detectado error en el artículo único de la reforma del reglamento del Parlamento de Andalucía, publicada 
en el BoJA número 241, de 11 de diciembre de 2014, en la página 11, párrafo 2 del artículo 13, detrás de «así 
como de sus indemnizaciones por gastos» debe figurar «, cuando de modo injustificado quebranten el citado 
deber».
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